
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

j 1|r.j.1ft \rltill- RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 141.2026-GM-I\¡OCC

Ceío Coorado 04 de marzod6 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia ¡,{unicipal N' 279'2024-ctvfl\¡D0c, de fecha 05 de agosto de 2024, se aprueba el expediente técnico det proyecto de i¡versión
iento delservicio de molrlidad uóana en la asoclacón u$ani¿adora Sor Ana de ios Angeles y lvontéagudo, sector I t V y V, distrito d; Cero CotoÉdo,
de Are^quip¿, departamento de Arequipa', con código únic¡ de inversión 2480390, con un preslpuesto lolalascendente a S/ 3i 156,456 83. siendo et pta¿o de
de 390 dias c¿¡endado, bajo la modalidad de eiecución poradrñinistsacio¡ indirecta (conüatá), ta rñediante Resotución de Gerencia l\,{unicipát N.431-2ó24-GM.

l\¡Dcc se resuelve i¡lEÉr la Resolución de Gercnciá ¡tunicipal N'279.202+G[,1-[4DCC, et Conbato N.018-2025-MDCC suscrito entrc ta l\,4u;icipatidad Distjtátde
Cero Colorado y Mápol6 Consüurdoñes y SetuiciosE LRL ,laRésolución de Gercñcia fi¡lnicipat N' 464-2025-GM-1VDCC se aprueba et adicionat de;bra 01 y deductivo
y.nculant9.9-1:!-tqu!.ón de C€reñcia tv,llnicipat N. 5
lvun¡c pal N' 573-2025-GM-|\¡DCC se auloriza el pago de la valorización O1 de los mayores melrados 01, ta Resot¡ción de Gereñcia Municióat N" S74.2025-ct\¡-[¡DCC
se autoriza el pago de lá valoi¿ac¡on 01 de los mayores mefidoG 02,la Resoludóñ de Gerenc¡a Municipat N' 576-2025-G[,!MOCC se autori;a etpago de tavatodzación
01 de los mayores nreL€dos 03,la Resolución de Ge€ncja lt4unicipal N' 585-2025-Gl\,1-[4occ se autoriza elpago de tavatorizacjón 0j de tos maio;es metados 04 tos
asientos 289 

' 
290 y 291 del cuademo de obra suscrito por el Residenle de Obla, los asiento 292 y 293 det cuademo de obÉ atendido por el Superuisor de obÉ, et as¡eñto

307 d€l clademo de obfa€mitjdo por el Residente de obE, el asiento 308 del cuademo de obra elaboÉdo por el Supeúisor de bbra a Cada N'024-2026-DGPA-
GGÍ\,ICYS slsditopor e G€rente General de l¡apolis ConsÍlcciones y Servicios E.t.R 1., ta Cana N. 017-2026-SUP-iüDCCiCASC-SOR ANA emitrdo po; consuttor
d9.0bÉ' la Cada N' 00-3G2026-AMCR atendido por el Prcyectsta, el Infome N' 06f2026-lvocc-Gopt-scEopAlco/MlcH atendido por ta c¡ordin;dora de obras
Públicas, los ásienlos 289, 290. 291 y 307 elaborado por el Residente de Obra, el l¡fome N' 0292-2026-MDCC-GOP|-SGEOPA| suscrito pór el Slb Gerente de Ejecucion
de obras Públicas por Administ¡ación lndirccta, el Inforiñg N' 22-2026-[¡DCc/coPl/ELC EiRJcP atendido pof et Abogado Especialista ;ñ Contrataciones con e Estado
de la Gerencia de obfas Pübl cas e Infraoslructura. el lnlome Técnico N " 093-2026.GOPft{Dcc em üdo por e1 Gerc¡te de ob€s púbticas e nfraest¡uctura et nfone
N' 1 15-2026-[¡DCC/GPPR elaborado por et Gerenle ¡e pia¡ificación prcsupuesto y Raclonalización et Intomrc Legat N.012-2026-EL,GAJ_[]!DCC emtüdo po¡ a
Especialist¿ Legal lll de la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Proveído N' 089-2026GAJ-[iDCC emitido por el Gerenle de Asesor¡a Juridica. et Merñodndum Muttpte
N' 142-220-412.62+2025-G¡I,MDCC suscrito por Gerencia t\,4u¡icipat, y;

CONSIDERAND0I

oue el articllo 194 de la Const'ución Poliüca del Peru de 1993 prescribe qle las municipalidades provinci¿tes y disbitales son órganos de gobiemo ocat que
goza¡ de autonomia polilica. ecúnómica y adñinistraliva en los asu¡losde su competencia;

oue elnumeral344 delanlculo34 d€ la Leyde Contrataciones de Estado deteínina que tratiindose de ob¡as las preslaciones adicionates pueden serhalta
por el quince por cienlo (157d del monto total del contrato original, réstáñdole los presupuestos ¡edlclivos vinculados. para ialefecto, los pagos corri,spondienles son
aprobados por elTifular de la Entidadi

Qle el nur¡e¡al 157 3 del a.ticulo 1 57 del Reglamento de la Ley de co¡iral¿ciones del Eslado odena que e¡ caso de adicionales coresponde q ue el contratrsla
aumentg de lorma proporcional las garantias que hub ese_otorgado. debiendo enfegar la actlaltzación delvalo¡ de ta garantia corespondienle en el piazo máx¡mo de
ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional En caso de reducoones puede solicilar la disñinución en ta r¡isma proporción i

Que. el nuneral 205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Eslado eslablece que sólo procede ta ejecución de p¡esiaciones
adcionales de obra cuando prcviamenle se cuente con la cenificación de cÉdito presupuestario o prevlsión prcsupuestá|, segun tas reglas páistas en lá normatvidad
del Sistema Nacional de Preslpuesto Público y con la ¡esoLucion del Tltular de la Entidad o delservidor det sigutente nivet de;ecisión ;qui;n se hubier¿ detegado esta
atribüción y e¡ los casos en que sus mo¡tos. restándole los presupuestos deducüvos vinqrlados, no excedan elqlince por ciento (15%) det ñonto delconlráto ongtnatl

Qle el numeral 205 2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Eslado noma que la necasidad de ejecutar una p¡eslación adioonal de
o¡ra €s anol¿d¿ en el cuademo de obÉ sea por el contratista, a través de s! residente, o por el inspector o slpeNiso¡, según conespónda. En un p ¿zo r¡áxi¡no de clnco
(5) dias conlados ¿ pani del dia siguionte de re¿lizada la anotación, el nspector o supe| ior, según corresponda, raÍlicaá b Enüdád la anotacro¡ realiz¿da. adjuniando
un iñfome lécn¡co que suslente su posición ¡especto a ¡a necesidad de ejecutar la preslación a¡icional. Además, se requieE eldetalle o sustento de lá def,cEnoa del
erped¡ente lécnico de obra o del riesgo que haya gener¿do la necesidad de ejecutar ta prestación ¿djcioñal

0!e e numeÉl 205 4 del articulo 205 del Reglame¡to de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que el conlraüsta presenta el expedienle lécnico de
adicional de obra denho de los quince (15) dias siguienles a la anolaclón én el cuademo de obra siempre que et nspeclor o supervisor según corresponoa naya
ÉÜficado la necesidad de ejecutar la plestación ádicional. De serelcaso, elr¡spector o supevisor remrl€ a ta Enijdad b cóñfonnidad ;obre elexñdiente éc;ico de obra
fomu¡ado por elcontraüsh e¡ etp¡azo de d¡ez (10)diásde prcsentado este úlümoi

Q!e, elnlmeEl205 6 deladiculo 205 del Reglamento de la Ley de Conletaciones delEsiado eslafuye que en elcaso que el nspector o supetuisoremrr¿ E
confo.midad sobre elexpedient€ técnico preseniado por el contralista. la Entidad e¡ un ptazo de doce (12)dias h¿biles emite y notfc¿ álcont¿üsta ta €s¿luoón medtante
la q{re se pronuncia sobre la prccedencia de la eleclción de la prestaaión acioonalde obia. La demo¡; de h Enbdad en emttiiy notificarestaresáuoon, fr"oa a"r.arsrt
de ampl¡ación de pla¿oi

Que, elnlme¡ai205 7 delai(icu1o 205 delReglamentode la Leyde contrataciones delEstado rsgta que a etectos de aprcb la eiecución delad cion¿r0eoora
]aEñtidadcuentacone|inlormedeviabi|idadprsupuesta|y|aop]niónfavolab|esobre|aso|ucióntécnic¿p¡op0eslaene|expedenlelécnicopresen
Para emiür una opinión téc¡ic¿ sobre la soiución lécnica propuesta. la Entdad solidla el pronunciamiento ¿el proyectst¿, de no conlarse ¿on aictro p;nunciamanto o
siendo negaüvo esle. elórgano de la eñlidad responsable de la aprobación de los esludios emite ¡a opinión coresponoEn¡e;

oue el Anexo Unico del Reglame¡to de la Ley de co¡lrataciones del Estado defne a la preslación adicional de obra coño aque a no consderaoa en el
expediente técnico de ob¡a ni en el contralo original cuya reat¡zación resulta indispe¡sabte ylo neces;.ia para dar cumplim ento a ta meta pievisla de a obra pnnc par y
que 0a tugara w presupuesto adicional;

Qle elnumeral6 4deladiculo 6de la Diecliva Seruicio de Conhd Previo de las Prestaciones Adicionales de Obracontempla que las p¡eslaciones adicionales

!: 91" :: ,9ti9f.9l 
pt a) Deñciencias eñ el expediento tecnico; b) Siluáciones imprevisibles posteriores at pertucc o¡amiento det cont¡;bi y ;) Causas no previsibtes

en ele¡pediente técnico de obra y qLje ¡o sotl responsabiid¿d delcontfatislai

9 Sede Principal: Calle Mariano l\4etgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Centra I Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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C ERFO 90 L9RA9Oous la oirccción Técn ca Nonnatjva del O¡ganismo slpedof ¡e as contratac ones de Estado a favés de r¿ op nú N' 031-2018/DTN, ¡ndica que para ta
i.]ji.l.,¡.,1.\¡'1?'*uc]óndepleslacionesadcio¡a|esdeobraesnecesadocontalco¡|acefGc|ónd

funoonario corñpelente. e¡ este punto. es nporta¡le señalar que elnumeral8.2 delarticulo I de tá Ley, establoce que e ¡fularde iá Entidad plede delegar mediante

QQolucior. álsiguiente nvelde decisión,la aulon¿¿oon de p¡eslaoones adrcionates de obra

Que la cilada depe¡dencia, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN, acota que DaÉ deteÍ¡iñar el oorcentaie de i¡cidencia acumulado delcontato.
| { Iffi. J4}fcstáBe "l 

monto que gene¡añ as prestaciones adic onales de obÉ y los preslpuesios de deductivos vinculados, en el que no se considera as reducc o¡es de

\' \ "i"r"ézf,!lPc 
ores cortractuales a serés¡a unafgJradrstrnta aldeducúvo vincula¡le

\; Que, con Resolucion de Gerencia ¡.{uniclpal N' 279-2024'GlifMDCC de lecha 05 de a9o6to de 2024, se aptueba eterpedieñte tecnico delproyecto de inversión:t+"44L-/."t /l Que con Resoluoon de Gerenc¡a i.lun¡opalN" 279-2024'GlifMDCC de lecha 05 de a9o6to de 2024, se aptueba el erpedieñte tecnico del proyecto de inversión
-{.q!gz-'¡¡qo]T€n|ode|sen/¡ciodeñovi|idadUrbanaen|aasociaciónUóani¿adoraso¡Anade|o5Ange|esyMonteagUdo'sector|'l||'|VyV,distod90;,.../rElU|c||tc||'vu9¡e|vdc5u!rdc|UnU|oi|n|za0oraJofAna0eD5An9eEsyM0nÉagU00'seq0r|'l||'|VyV- prcvrnc¡a de AreqLr¡pa, depadámento de Arequipa", co¡ código único de invelsión 2480390 con !n prcsupuesto totát ascendente a S/ 32,156.456.83 siendo et ptazo de

ejecuclón de 390 dias €lendaio, bajo a modaldad de ejecución por administÉción ind recta (conhata)

oue, media¡te Resolución deGere¡cia ¡,4lnicipalN" 431-2024-Gi4lVDcc, def€cha 20 de novtemb¡e de 2024. se lesuelve iñtealarla Resoluciónde Gercnda
[,lunicipál N' 279-2024-G|I+MDCC. se resuelve i¡tegrar ja Resolució¡ de Gerencia l\¡unidpal N' 279-2024.G1\A¡/DCC, en to refendo a ;ue ta eFcLrcon de |a oD¡a se
realizárá por ehpas aprobandose. en ese senlido. la I etapa. sector I y lV del expedien€ ¿ludido con un presuoueslo lotatoe 917622.570.19. cd Jn ptazode elecucion
de 300 dias c¿lendario, bajo la modatdad de administración indircctá (contlaia)l

Que a través del ContEto N'018'2025-MDCC, de fecha 02 d€ juno de 2025, susc¡lo eñtre la l\,4unicipaldad D strital de Cero Cotorado y t\,tapotis
ConsÍlcciones y SeMcios E.l R.L. se determlnó, e¡lre otros que el monto contracfual total asciende a S/ 14'560,923 76 (c€torce mllones quiñiontos sesenra ml|
novecientos veinülrés con 76/100 soles), siendo su ptazo de eiecucióf de 300 diascatendano

oue, con Resolución de Gerc¡cia [¡unicipal N' 464-2025'Glt4lt40CC, de feóa 14 de octrb¡e de 2025, se aprueba etádicionatde obÉ 0l v deduclivo vrncrl|anre
01, por el monto de S/ 532,629.45 (quinientos treinla y dos mil seisoenlos veinünueve con 45/i00 soles) que reprcsenta una incidencia de 3.66% respecto a1 monlo
c0nralao01

Que, mediante Resolución de Ge€nciá l\,lunicipal N' 506-2025-G[¡-[,|DCC, de fecha 14 de noviembre de 2025, se ¿ptueba e] adicionalde obra 02 y deducüvo
vinculanle 02, por el monto de _S/ 

1 60.601.68 (menos ciento s€senh mil seiscie¡tos cuatro con 68/100 soles) que representa una iñcidgncia de ,1 10% rcsDeclo at mono
conb'atadoi

Que, a t¡avés de la Resolución de Gerenc a Mun cipal N' 573-2025-GI\,4'|\{DCC, de lecha 1 8 d€ diciembre de 2025 se altori¿a et oaoo de la valori¿ación 0j de
los mayores r¡ehados 01, po¡ el moflo de S/ 204,700.24 (dosc entos cuato milsetecientos con 241100 soles)qle representa una incrde¡crj dé 1 410¿ respecto atmono
conÍatado:

Que con Resolución de Gerc¡cia i\,lunicipal N' 574-2025-Gtl[¡DCC, de fecha 19 de diciemb¡e de 2025, se autodza et pago de ta vatorización 01 de tos
mayores mehados 02 porelmonto de S/ 157,304.23 (oento cincuenta y siete miltrescientos cuatrc con 23/100 soles)que representa ¡na incidenciade 1.08%rcsp€cto
almonto contfatado

Que .nediante Resolución de Gerenoa Mu¡lcipal N' 576-2025-G[.4'MDCC, de fecha 1 I de diciemb¡e de 2025, se autonza et pag o de ta váto¡izacion 01 de tos
mayores metrados 03, por el moilo de S/ 24,636.06 (veinticuab'o r¡il seiscientos treinfá y seis con 06/'100 soles) que re¡resenla una incidencta de 0 1Zolo resDecto a
monb conhahdoi

Que, a lravés de la Resollción de Gerencia fi¡unicipal N' 585-2025'G1,4-|VDCC, de fecha 23 de dicieñbre de 2025, se auto za etpago de la vao¡zacion 01 de
os mayores metGdos 04 por el mo¡lo de S/ 448 331 68 (cuatrocientos cuarenta y ocho mi1 trcscientos treinta y uño con 68/1 00 so es) que reprcse¡la una incidencia de
3.08% respeclo al monlo contratado

Que con asientos 289,290 y 291 delcuademo de obra, de fecha 23 de ene¡o de 2026, elResidenle de ObÉ,lng. CesarAugusto puma palomino. asenÉ t¿
neces¡dad de ejeqllar la preslación adicionalde obÉ con dedLrctivo ünorlántei contemplando lá incorporación de un bocalormenta adiciónalen la avenida pnncrparen e
sector l, constucclón de alcanta¡ilado y caja de registro en l¿ progrcsiva 0+218, implementaclón de un murc de conlención e¡ el pasaie 2 sector I construccton oe
lard ne¡a e¡ todo el largo de la berma en la calle 16 seclor V construcción de sardrnel aÍ¡ado en el caril superior y m! ro de conlención e; el carril nfedor en la c¡lle 27
sector lV, consttucció¡ de sardi¡eles surnergidos de sección reciangular eñ los sectores y V siendo sardinees reltangulares para contlnar e pavime¡to en todas las
zonas permetrales delárea intervenida, rego de liga en ¡eemplazo de la irnprimación en la paftda de recapeo eñ la c¡lle 1 seclor l, cambio de secqón de vla de la call€
S/N sector lV y la constlccion de teóos de las c¿jas de rcgisbo de las alcantanllas delsistema de drenaje pluüalen los sectores ly tV. ya que estos son necesanos
para cumpl¡r con la mela del pDyecto;

Q!e, med ante asie¡lo 292 y 293 delclade¡node obÉ, de fecha 24 de enero de 2026. etsupe isorde Obra,Ing. Denn s Walker AguiÍe ChaÉja, en atención
de los asientos 289,290 y 291 establece que la p.estaclón adicionalcon dgductjvo vi¡cula¡le rcsulta neresa a 6 ndispeniabte para garantiiar elcumpimienro rnregrar
de las metas del proyecto. asi como la fu¡cronalidad seglddad, durabilidad y adecuada operación de a inftaeshlctura üal proyectada ya que las párbdas no fueron
contempladas en el expediente técnico aprobado, debido a las condiciones reales de cañpo no preüstas en la lo.mulaoón; por lo que se emite opi;ión favoÉbte a l¿
ejecución de los úabajos descritosen los asientos 289.290 y 291. yse raüfica ta necesidad técrica de ejecutar tos tabajos:

oue, a favéa del asiento 307 del cuadeno de obra, de fecha 02 de febrero de 2026, el Reside¡le de Obra Ing Cesar Augusto puma palomino astent¿ la
necesldad de la prcslación adic ona de obra con deductivo vinclla¡le que co¡lempla e1 lso de ba¡andas metálicas en el pasaje 2 ca ¿ 26 sector lV, cale 16 ca e S/N
zona de muD de contencion y c¿lle 06 sector l;e ementos que son indispensables para la pfotección de tos peatones oue ha¡án uso de estás viasl

Que. con asiento 308 delcuademo de obla, de fecha 02 de leb¡eD de 2026, el SupeMsor de Obra. Ing. OennisWatkerAguire Charaja. en atención atastenro
307 respeclo a la construccion de barandas, Étifica la necesidad de ejecutar dicha prcstaoón adicional de aciterdo a lo estjpulado en la norma A-l2O cotocaoon de
barandasque peíñita prcteger a los usuarios debiendo serrncluidas en eladicionalde obra 03 con dedLrctvo vinculante 03, para cwptitas metas delproyectoi

Que mediante de carta N' 024-2026-DGPA.GG/]\,¡CYS .je fecha l2 de lebrefo de 2026. et Gere¡té Generat de 1\,,lapolis co¡strucciones y setucios E.1.R 1..
Daniel Gilmer Podocanero Apa¿a, presenta el expediente de adiclonal de obra 03 con deducüvo vrnculante 03 at SupeMsor d9 Obra. lara su rcvjsró;. támtle v revlsron
cofespon0renei

#

oue, a t¡avés de la Carta N'017.2026,SUP-MDCC/CASC-S0R ANA. de recha 16 de febreo de 2026. etConsufior de Ob
Cárdenas, adjunla el lnfome N' 00i-2026,CASC-DWACH.SUP delSup€Nisor de Obra lirg. Dennis Wátker Aguke Charaja, qlien e¡l

g Sede Principal: Calle Mariano Metgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
(9 Centra t Telefónica: 054-640500 ' @ http://www. mu n icerrocolorad o.gob.pe
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CERRO COLOqARAdde 03 y deductivo vinculanie 03, por elmonh de S/ 807,493.53 (ochocientoG srete mitcuatroclentos noverÍa y tls con 53/100 sotes)con una inc¡dencia de
|]i)!||||I'l\,i1&55%especloa|presupuesIo@ntabdoyconpresupUesbac|Ua|i¿adoasc€ndenteas/16'577'386'53(dieciséismi|l6!U|í|entoss

ochenta y seis con 53/100 soles)con u¡ porcenb¡e de incidencia acumulado de 13.85% respecto al ño¡b conbaciual apobado;

Que, con Cana No 0030-2026-AMCR, de fecha 24 de febrero de 2026, el Proyectsta. Arq. Miougl Caballero Riven, emile opinion lavorable a la gjeqrción de
los trab4os conlemplados en el adicional de obra 03 con deducüvo vinc1llanlE 03 en análisisl

Que, mediante InfoÍ¡e N' 065-2026-MDCCG0PI-SGE0PAI-C0/MLCH. de lecha 27 de febrero de 2026. la Coordinado.a de obras Públicás. lno. Ma¡ia

Lgudes Chara,a Herencja, realizada la reüsón respectva, otoqa confomidad al expediente de prestación adicional de obra 03 con deducüvo vin@lanle 03, por un monlo
Iohl de S/ 007,193.53 (ochooentos siete mil cuatrocienlos nov€nh y fes con 53/100 soles) con u porcentaje de ¡ncidencia de 5.550¿ respeclo al moñto del contralo
origiñal de obra; asimisno establece que el prcsupuesto del adidonal dg obra 03 asciende a s/ 863,522.30 (oóocientos sesenta y fes mil quinientos veintidós con 30/1 00
soles)con un porcentaje de inc¡dencia de 5.93%y el presupuesto deldeduc6vo ünculanle 03 asciende a S/ 56,028 77 (cincuenh y seis milveintiodro con 771100 soles)
con uñ porceñhje de incidencia de -0.380¿. establecleñdo que el monto contraclual dele¡pediente técnico actualizado ascieñde a S/ 16'575,414 27 (diec¡séis millones
quinierlos s€l€nh y cinco mil qialrocientos catorce co¡ 2711 00 soles) con uñ porcenhje de incidencia aormulado de I 3.85%; 6code al delalle siguiente:

oEscRrPcrON Mor{ro (s4 INCIOENCIA SEGUN COMIRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 1¡ 560,923 76 100 00"6
AOICiONA! O€ OBRA 01 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 01 532.629.45 3 66%

AOICIONAL DE OBRA 02 CON O€OUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 110%

MAYORES METRADOS O1 VALORIZACION O1 204,7@ 24

MAYORES METRADOS 02 VALORIZACION 01 157,3W 23 1 0a%

MAYORES METRAOOS 03 VALORIZACION 01 24,63606 a 170a

MAYORES MEfRADOS O' VALORTZACIÓN 01 ¡4€.3316E 3 oac¡

ADICIONAL DE OBRA03CON DEDUCTIVO VINCULANIE 03 5 55c,{

TOTAI MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO '16'575,414.27. 13.65%

t:a
\-. lr. I
Y.i1

(') L.s @ñqoftd.. t Ndot M ,F¿t¿nb tácaro t. t¿t¿t ,61 y las) b. cu.¡.t han tt¿. .vd6dot y .Foba*s
9ú .t S¿pcniw ú Oon 6¡ dm. N' @1.2o26CAsc.O\AtAct1.SLtP. pot ét coú.tn..N e Oba ¿ tovét dat ¡nt@ rt 06r202&MDcC.GoPt.sGEoPALcohlLCH r @' .t 6@d. .!.
ohñs P¡lntx.s . t¡t6shñv. ñ¡x.ít. Ñ¡ñ faúi@ N 093-m26co .MDcc: kts c!.t$ Áú tido

oue, mediante asientos 289,290,291 y:07 elResidente d9 obra inloÍna la necesidad de ejeollar el adicional de obra, siendo ratificado por el SupeNisor de
0bÉ en los asientos 292, 293 y 308:

Que, a tavés del Infome N' 0292-2026-[¡0CGG0P|-SGE0PA|, de lecha 27 de febrerc de 2026, el Sub GeBnte de Ejecución de obra! Públicas por
AdminisÍacióñ lndúech,Ing. Freddy José Lupo Estada, examinando lo actado, olorga conloÍnidad deladic¡onalde obra 03 c¡ñ deduclivo v¡nculante 03 por elmonto
de I 807,493.53 {ochocieilos siele mil cualrocientos noventa y bes con 53/100 soles), con ún porc€nlaje de ¡ncidencia de 5.55% a favor de la cont6tista Mapolis
Constucciones Y SeNicios E.l.R.Ll

Que, con Inlorne N' 22-2026-M0CC/G0P|/E|-CBRJCP, de fecha 02 de marzo de 2026. el Abogado Especialista en Confatadones ccfl el Eslado de la
Gerencia de obras Públicas e Inhaestuctrn, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la preshcio¡ adicio¡alde obra 03 con deducUvo v¡noJlante

03 por elmonlo de S/ 007,493.53 (odocienhs siEte milcualrocjenhs noventa y tres con 53/100 soles), con una inodencia ao]mulada de 13.85o¿ respecto almonlo tolal
del confato orig¡nalde obra, el qlaln0 sup€ra el 150¿ del monlo delconlrato originali

oue, mediante Inforne fémico N' 093-202&G0P|-MDCC. de lecha 02 de marzo de 2026. el GeEnte de obr¿s Públicas e Infraes[uctura, Ing. Luis Juan

Sumaña Rqas, oloqa conlomidad y dedara prccedenl€ la prestacjón adicional de obl¿ 03 con deductvo lincllante 03 de la obla señalada y solicil¿ se disponga la

conüñuación de los fámites coresoo¡dientesl

Que, a través del Inlorme N' 115-2026-M0CC/GPPR, de fecha 03 dB mazo de 2026, el Gerente de Planifcación, Prcsupüesto y R¿cionali¿ac¡ón, C.P.C.
Ronald Nóslor, brinda disponib¡lidad pre$puestalpor el monto de S/80?,493.53 (ochocienlos s¡ete mil cuatrocientos novenh y fes con 53/100 soles), a fin de atender lo
requenool

Que, de a ácuedo a la rcüsion del expedienle de prestación adicional de obra 03 con deductrvo ündlanle 03 de la obra puesta a consideracrón, se há veriÍcado
qug, elRes¡dente de ob|¡ med¡anle anolaoón en elcuademo de obÉ asienla langcasidad de didla prestación adic¡onalde obr¿ y deducüvo vinculante, talcomo consla,
en el asienlos 289,290,291 y 307 delqrademo de obra, asimismo, el Superyisor de obra latificó la ne.es¡dad del adicionaly deduclivo en los asienlos 292, 293 y 308
del cuademo de obla; la empres¿ contr¿liglá pGserh 9l expedienb ante la Entidad, el cual obtJvo opinion fávoaable por pade del SupeNisor de obla a través del Infome
N' 001-2026-CASC-0WACH.SUP, como dgl Sub Gerenle de Estudios y Proy€ctosi adicionalmente, el SupeNisor de Obr¿ p.ec¡sa que el expediente üene lna incidencia
acumulada de13.85%, elcualno sopera el l5%delmonb delconÍah original;por lo que, se ha cwpl¡do con elpocedimiento eslablecido en elartidlo 205 delRLCE,

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica anali¿ando elerp€dignte técnico presenlado, deriva el Informe Legal ñ' 012.202üE|-GAJ-MDCC emitdo por la Abg.
LilziPaslora Henera A¡gelo Especialista Legalillde la Gerencia de As6soria Jlridic¿, quien opinarSe APRUEBE elAd¡cionalde obra 03 de la obra 'Mejo¡-amienlo del

seryiciode rño,/ilidad urbana en la asociación uñanizadora SorAna de losAngelesy ltlonteagudo, seclor l, lll,lVy V, disfilo de Cero Colorado. provincia de Arequpa.
deparbmenb de Arequ¡pa' l etapa, secbr ly lV, porelmoñto ascendenb a la suma de I863,522.30 (odocientos sese¡ta y lres milquinierlos veinüd8 con 30/100
soles) con un porcenhje de inodenoa de 5.93%. S€ eshbloce el oeduclivo Vinculanle 03 de la obra "ltlejoram¡enlo del seMcio de movilidad uóana en la asoqación
uóani¿adora SorAna de 106 Angeles y Monteagudo, sector l.lll, lV y V, distrilo de CeÍo Colorado, provincia de Arsquipa, d€pad¿m€¡to de Arcquipa"lehpa, secbr ly
lV, por el monto ascendente a la suma de -9 56,028.77 (cincuents y seis mal veintiodro con 771100 sol€€) con un ponenhje de incider.ia de .0.380¿. Concluyendo,
ESTABLECER que el resultado oblenido entre elAdicionaldo obra 03 y el Deduclivo Vinculantg 03 ds la obn mencionada, ascie¡de a la suma btal de I807,193.53
(ochocienlos siele mil oralrociento6 noventa y lres con 53/100 soles) induido lGV, qu6 equivale a ura incidSñcia acumuladá de 13.85% rcspech al monto delcontrato
onginal de eieqJcio¡ de obr¿, al amparo del numeral 205.1 del anicllo 205 dal Reglam€nto de la Ley de Confalac¡ones del Eslado. oicho prcnunciam¡ento, obüsne
conformidad por la Gere¡cia de kesoía Juídic¿, mediante el pDveído N' 089-2026-GAJ-MDCC alestardesde elpunlo de visla legaiaÍ€glado a Ley:

oue, con lt&moÉndum ltlulüple N'142-220412{24-2025'GI,4MDCC indica que los infomes témicoo cilados, son emitidos por profesio¡ales c€pacilados y
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los infomes ctl¡dos. od8leminarsihan cumplidoo no en lor¡a corecla lécnica y cabal,lales funciones,loque podria traer como consecuencia que no qúedaria lug¿r
para cumpllrsus prop¡as labolesde c¿da área, íiás áún que lasfuncionesde los funcionarios son prolesionales de alh especialidad e idóneos;

,. ¡!IOAO /
s ,,É E tc-g

lqryfum.rcrn/l i'

0!e.los rnfoínes técn¡cos citados son emitidos por pDfesio¡ales capacitados y espeoalizados clyas conclusiones sof caras basados en cliterios lécn¡cos
y especia ¿ados, los que resullán iÍefutables para este despacho, pof la¡to sls inforr¡es tienen !n sustento dectsivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos
asumen|¿responsabilidadexc|usivayexcuyente,sinexcepcióna|g!na,Loscriteiostécnicos'déningunalormanospuedeninducira|efrol,polta
se sustentan en la realidad y Esponden a un análisis concienzudoy e¡actot

Qire, en cuanto a los cálculos técn cos, este despacho no se prcnu¡cia en ¡azón que no cuenla con conocimientos técnicos para tal liñ y, menos con aseso¡es
especializados para compobar o descadar, por lo que basados en el pd¡cipio de coñfianza, se lie¡e por cálculos corcctos, siendo de exclusiva y exclúyele
responsabilidad de los f!¡cionados prcfesioñales emitentesl

Que, en medto al numeral 21 del a¡ticulo primero dei Decreto de Alcaldia N'01G2024-MDCC del 16 de setembre de 2024. el titular del Pliego delega al
Gercnte i\¡unicipal la afibuoón de aprobaf adicionales. ¡educciones y deductvos conforme a Ley N' 30225 y su reglamenlot po¡ lo que, compele a la aulorid¿d antes
citad¿ emitr el acto admlñistrabvo cofiespondrente;

oue, estando a las consideraciones erpuestas y a l¿s facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en loÍna exclusiva en los infomes lécnicos y
legales existentes en el presente c¿so;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRIMERo. 'APRoBAR elAdicionalde 0bÉ 03 de la obÉ "[4eioramienlo delseNicio de movilidad urbana en la asociación uóan¡zadora SorAna de

los Ángeles y Monteagudo, sector l. lll,lV y V, disbilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamgnlo de Arcquipa'letapa, seclor ly lV, porelmonto ascendente
a lasuma de Si 863,522 30 (ochocieñtos seséñta y tres milquiflientos vein¡dós con 30/100 soles)con un porceñtaje de incide¡cra de5.930/0.

ART iC U L0 SEGUN D0 - APRo BAR el Deducüvo Vincllante 03 de la obla [,ieioramienlo de servic o de rnovilidad lrbana en ]a asoc ac ó¡ uóanizadora Sor
Ana de los Angeles y lt¡oñteagudo seclof l, lll, lV y V, distrilo de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, deparlamento de A¡equipa' I ehpa, sector ly lV. por el monto

ascendente a la sllma de.S¡ 56,028.77 (ond¡enla y seis milveintiocho con 771100 soles) con un porcentaje dé incidencia de 4.38%.

ART|CULoTERCERo -ESTABLECER que el resultado obtenido ontrc elAdicionalde 0bÉ03 y e1 Deductrvo Vincllante 03 de laobra mencionada asc€noe a

la suma total de S/ 807,493.53 lochocientos siele mil cuatrc entos noventa y tres con 53/1 00 soles) nclu do GV que equiva e a lna incidencla acurn! ada de I 3.850/0

respecto al monto del contrato onginal de ejecucjó¡ de ob¡a, al amparo del numeral 205.1 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

conlorme al subsiouiente delalle:

oEscRtPcloN rvoNfo (s4 INCIOENCIA SEGUN CONTR.ATO

PRESUPUESTO qONfRACTUAL 1¿ 560 923 76 100 000¿

ADICIONAI DE O8RAO1 CON DEOUCTVO VINCULANTE O1 532 629 45 3 66%

ADICIONAL OE O8RA02 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 -i60 604 68

MAYORES METRAOOS O1 VALORIZACION O1 204 TAO 24

¡¡AYORES METRADOS O2 VALORIZACIÓN O1 157 344 23 1 08%

I¡AYORES METRADOS O3 VALORIZACION O1 24 636 06

MAYOR€S METRADOS 04 VALORIZACIÓN O1 448.33r 68 3 08%

AOICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 03 5 55%

TOfAL MOOIFICACION DEL EXPEOI€\TE CONTMTADO 16',575.414 2T' 13.850,6

I ) Lós ññNn nt.t y tutós can h¿n . tt.btactda dn et /.sup!.sta dét é'p.dré,la téc.jcó ld to¡63 1 61 y 1 6e) tos c u.bs h M stdo evattad.s y .Fob¿ús

.d¡.,tt tntam fáffia tF 093 202e609-¡rDcc /¿,s c6/€s ¡.¡ r.b

ART CUL0 CUARfo - ENCARGAR a la SLrb Gercncia de Logistica y Abastecimientos requieE a contBtista ampliar el monto de la garantia de lle

cumplir¡iento, asi como la ampliación de plazo de las garcnlias qle hubrere otorgado confome a lo establecido en la Ley N"30225 Ley de Contrataciones

del Estado, asimismo, de sef el caso, rcalizar las adendas ne@saias pa€ la modifcación del conlrcto de supeNisión v¡nculado directamente al contEto
prjncipalde ejecución de obra.

ARTICULO QUlNfO. - DEJAR ESÍABLEC DO que el posibl€ enor o delecto de cálcu o en los infomes técnicos de evaluación del expediente del

Adicional de Obrc 03 y el Dedlct vo Vi¡cula nte 03 de a obra, de ser el caso, es conslderado como inducción al eíor del despacho de Gerencia N¡unic pa

ARfICULO SEXTO. ' DISPONER a la Gercncia de Obtrs Publicas 0roceda a rcmitircoDia tedateada de los Dri¡ciDales e idó¡eos actuados a la secrelaia
técnica d€ apoyo a 1as autoridades del procedimiento adminislrativo disciplinario y a Ia Procuraduria Pública [ru¡icipal, a efeclo que lales i¡slancias procedan

acorde cof sls atriblcio¡es

ARTICULO SETII¡o. - DISPoNER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notifcar a la fllapolis Construcciones y Setuicios E LR L,
co¡ la pfesente Resolución

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnolooias de a
de la Página Web de lá l\.{unicipalidad Dislfila de Ceío Colorado

REGISTRESE, COI'¡UNIQUESE Y CUII4PLASE

GER€i¡IE
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